


 
Un empleador y proveedor que ofrece igualdad de oportunidades de empleo 

 
 
1 de marzo, 2012 
 
Asunto: cambios a la política de vacunas del TVFC del DSHS 
 
Estimados personal del Centro de Servicio Educativo, enfermeras escolares y administrador escolar: 
 
Como socio del sistema de inmunización estatal, el Departamento Estatal de Servicios de Salud de Texas 
les envía esta comunicación con respecto a los cambios a la política del programa que afectan a los niños 
de nuestro estado. Las recientes reducciones fiscales en tanto el presupuesto estatal como el federal y los 
mayores requisitos federales que garantizan la responsabilidad relativa al Programa de Vacunas para 
Niños federal hacen necesario hacer cambios a la política del Programa de Vacunas para Niños de Texas 
(o TVFC). Dichos cambios afectarán dónde algunos niños accederán a los servicios de vacunación, pero 
no afectarán el acceso general de los niños a las vacunas.  
 
A partir del 1 de enero, 2012 los niños que tengan un seguro privado comercial que cubra las vacunas ya 
no cumplirán con los requisitos del TVFC. Según la política anterior, no se le negaba a ningún niño 
ninguna vacuna en las clínicas del departamento de salud pública. Según la política nueva ya 
implementada, será necesario derivar a los niños asegurados de forma privada a su médico y no a una 
clínica del departamento de salud pública.  
 
El Departamento se está esforzando por comunicarse con diligencia con los administradores escolares, las 
enfermeras escolares, el Centro de Servicio Educativo y los padres para garantizar que los niños tengan 
tiempo de ponerse las vacunas antes de que comiencen las clases en agosto. Las enfermeras escolares y el 
personal de salud necesitarán recalcarle a los padres la importancia de estar al día en las inmunizaciones. 
De particular importancia es que comuniquen el cambio reciente a la política del TVFC a los padres de 
los estudiantes que pudieran resultar afectados para que tengan tiempo sobrado para procurar servicios de 
inmunización con un proveedor que pertenezca a la red de su seguro. 
 
Los requisitos escolares para la asistencia no cambiarán y los estudiantes siguen teniendo que obtener las 
inmunizaciones mínimas necesarias para la asistencia antes de inscribirse y asistir a clases. Este asunto 
será todavía más crucial durante la vuelta a clases que es cuando los padres procuran que se vacunen los 
nuevos estudiantes o aquellos que van a entrar al 7.o grado y el personal escolar debería empezar a 
trabajar con los padres ahora para que obtengan las vacunas necesarias para el siguiente año. 
 
Si necesita información adicional o tiene alguna pregunta con respecto a los cambios del programa, 
contacte a la División de Inmunización al teléfono 800-252-9152. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Jack C. Sims, Gerente 
División de Inmunización 

 

DEPARTAMENTO ESTATAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE TEXAS 

DAVID L. LAKEY, M.D. 
DIRECTOR 

P.O. Box 149347
Austin, Texas 78714-9347

1-888-963-7111
TTY (teletipo): 1-800-735-2989

www.dshs.state.tx.us


